
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2013-00725-00 

DEMANDANTE: JOSÉ JOAQUIN PALMA VENGOECHEA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFSICALES Y DE 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

TEMA: INDEXACIÓN DE DIFERENCIAS PRODUCTO DE REAJUSTE 
PENSIONAL 

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en providencia del 22 de septiembre de 2022, por medio del cual MODIFICÓ 

la sentencia proferida por este Despacho el día 19 de julio de 2019, que accedió parcialmente 

a las pretensiones de la demanda, y en su lugar resolvió:  

 

 “SEGUNDO. MODIFICAR el ordinal TERCERO, el cual quedará así:  

 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaratoria y a título de restablecimiento 

del derecho ORDENAR a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES UGPP indexar el retroactivo correspondiente al reconocimiento de las 

diferencias pensionales – causadas entre el 1º de julio de 2004 a 30 de mayo de 2011-, 

por el periodo comprendido entre el 1 julio de 2004 a 26 de marzo de 2012, por ser esta 

última la fecha en la que se pagaron las mismas al señor JOSÉ JOAQUÍN PALMA 

VENGOECHEA, quien se identifica con cédula de ciudadanía 1.725.591”.  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.-   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 29 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  josejoaquinpalmavengoeche@hotmail.com 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@ugpp.gov.co 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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